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Anglo American ingresó al SEIA el “Proyecto Desarrollo El 

Soldado (PDES)”, iniciativa que considera una inversión de 

US$295 millones para dar continuidad operacional a la mina El 

Soldado, ubicada en la comuna de Nogales, región de Valparaíso. 

El proyecto busca extender la vida útil de la faena hasta el año 

2045, mediante una combinación de explotación a cielo abierto, 

reapertura subterránea y nuevas soluciones para el manejo de 

relaves.

La propuesta contempla mantener una capacidad de 

procesamiento de hasta 6 millones de toneladas anuales entre 

2030 y 2045, en el marco de una fase operacional estimada en 

16 años, dividida en dos ciclos productivos de aproximadamente 

ocho años cada uno.

Chile y Argentina retomarán el próximo 7 de julio las sesiones 

de la Comisión Administradora del Tratado de Integración y 

Complementación Minera, instancia binacional orientada a facilitar 

el desarrollo de proyectos mineros en zonas fronterizas y fortalecer 

la coordinación regulatoria entre ambos países.

El acuerdo fue adoptado durante una reunión sostenida en San 

Juan, Argentina, entre el subsecretario de Minería de Chile, Álvaro 

González, y el secretario de Minería argentino, Luis Lucero, en el 

marco de la Expo Internacional San Juan Minera 2026.

La reactivación de la comisión se enmarca en el proceso de 

reimpulso del tratado firmado en 1997, iniciativa que ambos 

países retomaron durante Cesco Week 2026 y que busca agilizar 

la evaluación de proyectos mineros sujetos al régimen binacional.

ANGLO AMERICAN BUSCA EXTENDER 

HASTA 2045 LA VIDA ÚTIL DE EL SOLDADO 

CHILE Y ARGENTINA REACTIVARÁN COMISIÓN 

PARA IMPULSAR PROYECTOS FRONTERIZOS

La Sociedad Nacional de Minería (Sonami) expresó su pre-

ocupación frente a los efectos que, a juicio del gremio, está 

generando el nuevo régimen de patentes mineras estableci-

do tras la actualización introducida por la Ley 21.649, parti-

cularmente sobre la pequeña minería y parte de la mediana 

minería nacional.

A través de una declaración pública, la entidad sostuvo que 

el actual mecanismo de amparo minero se ha transformado 

en un sistema “dependiente de engorrosos trámites buro-

cráticos”, alejándose -según indicaron- de un esquema ba-

sado exclusivamente en el pago de una patente razonable.

Desde Sonami señalaron que mantener este modelo podría 

afectar especialmente a pequeños productores y mineros 

comunales que operan en distintas zonas del país.

SONAMI ADVIERTE IMPACTO DEL NUEVO RÉGIMEN 

DE PATENTES MINERAS SOBRE LA PEQUEÑA MINERÍA
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